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“El Fondo Nacional de Salud es el 
organismo público encargado de 
otorgar protección y cobertura de 

salud a sus cotizantes y a todas 
aquellas personas que carecen 

de recursos, junto a sus 
respectivas cargas”

“Somos el Seguro Público 
competitivo que garantiza a las 
personas acceso a soluciones y 

servicios de salud de calidad, 
dignos y comprometidos de 

manera oportuna”

Que es FONASA
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“

Es el organismo público que tiene a su 
cargo principalmente el financiamiento 
de las acciones de salud que requieran 
sus beneficiarios, en la forma y 
condiciones que señala la ley, con los 
aportes fiscales, las cotizaciones y 
copagos de sus beneficiarios que logre 
recaudar y con los demás recursos que 
señalen las leyes

Que es FONASA
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MINISTERIO DE SALUD

SUPERINTENDENCIA
DE SALUD

SERVICIOS 
DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE 
SALUD PÚBLICA

SUBSECRETARÍA DE
REDES

Relación no jerárquica

CENTROS DE
ATENCIÓN PRIMARIA

PRESTADORES
(PÚBLICOS Y
PRIVADOS)

ISAPRESFONASA HOSPITALES

CENTRAL DE 
ABASTECIMIENTO

SECRETARÍAS REGIONALES 
(AUTORIDAD SANITARIA 

REGIONAL)

INSTITUTO DE SALUD 
PÚBLICA

Acreditación Fiscalización

FUENTE : MINSAL

ESTRUCTURA REFORMADA SISTEMA DE 
SALUD
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Evolución de Seguro Público

Creación Fonasa
(Fondo)

• Administración 
financiera SNSS 
(recaudar, administrar y 
distribuir los recursos).

Decreto Ley N° 2763/1979 

Rol de Seguro Público de 
Salud
• Administración financiera del 

SNSS: recaudar, administrar y 
distribuir aporte fiscal e 
ingresos por cotizaciones 
(cotización sube a 7%).

• Establecer mecanismos de 
pagos excepto APS).

• Fiscalización del referido 
financiamiento nivel 
secundario y terciario.

• Atribuciones de compra 
directa MAI y MLE.

Ley N° 19.650/1999

1999

1979

2005
• Administración financiera del 

SNSS: recaudar, administrar y 
distribuir aporte fiscal e 
ingresos por cotizaciones 

• Establecer mecanismos de 
pagos excepto APS).

• Fiscalización del referido 
financiamiento nivel secundario 
y terciario.

• Atribuciones de compra directa 
MAI y MLE.

• Asegurar a sus beneficiarios el 
otorgamiento de las GES.

• Financiamiento de inversiones
• Fiscalización de prestaciones, 

prestadores y cotizaciones.

Ley N° 19.966/2005 / DFL N°1/2005

Agrega funciones en 
Régimen General de 
Garantías
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DIFERENCIAS SEGURO PÚBLICO Y PRIVADO

Seguro Privado (ISAPRES)
Provee beneficios financiados por 7% de 
cotizaciones + un complemento + copagos.

1. Afiliación es selectiva por ingreso y pre-
existencias (vincula prima a riesgo en 
forma individual) con varios pools a 
nivel de cada ISAPRE.

2. Acceso y consumo de productos y 
servicios  de carácter principalmente 
curativos. 

3. Protección financiera varia con el 
tiempo y depende de capacidad de 
pago.

Seguro Publico (FONASA)
Provee beneficios financiados por 7% de 
cotizaciones  mas aporte fiscal, sin 
complemento y copago máximo de 20% en 
grupo C y D.

Afiliación no selectiva (no vincula prima a 
riesgo en forma individual), 1  pool para todo 
el sistema.
Acceso a plan de beneficios promocionales, 
preventivos y curativos.
Ante un suceso catastrófico de baja 
probabilidad  a edad temprana, el gasto de 
bolsillo esperado  por el individuo es mucho 
menor a igual efectividad de tratamiento.
Es de por vida.
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Aporte fiscal 

Población 
indigente
(Grupo A)

Cotización
Adicional 
(3.5%)

Isapre
Aseguradoras privadas

17.5% de la población

7% cotización 7% cotización

NSE medio alto y alto 
NSE bajo y medio 

(Grupos B, C, and D)

Servicios AUGE y no AUGE

Proveedores 
privadosC
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Jubilados

Proveedores públicos (SNSS)

Fonasa
Seguro publico y administrador financiero  presupuesto sectorial 

76.5% de la población 

Pago por prestaciones y Prestaciones valoradas  

C
op

ag
o

C
op

ag
o

C
op

ag
o

Flujo financiero

Población
Provisión

A
seguram

iento

Ministerio de 
Hacienda

Rectoría

Ministerio de Salud

Cotizaciones  y otros
ingresos

Arquitectura financiamiento
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FONASA e ISAPRES 2013

FONASA grupo 
A (Carentes de 

recursos )

FONASA grupos B, C y D 
(Cotizantes y cargas, en función de sus 

aportes)

ISAPRES abiertas
(Cotizantes y cargas)

Población 
cubierta

Recursos 
disponibles

3.195.978
(18,2%)

10.255.210
(58,3%)

3.044.337
(17,3%)

MM$ 4.131.553 (70,2%). (MMUSD 5.900)
MM$ 1.757.889 

(29,8%) (MMUSD 2.500)

Plan de 
beneficios MAI (GES) MAI (GES) + MLE + SIL

GES + Plan 
Complementario + 

CAEC + SIL

Gasto MM$ 1.538.466
(27,4%) (MMUSD 2.200

Excedente MM$ 219.422 
(12,5%). (MMUSD 313)

Institución pública, sin fines de lucro
(el total de los recursos se destina a salud)

MM$ 4.075.519 (72,6%). (MMUSD 5.800)

% Población 
Fonasa + 
Isapres

18,5%81,5%

Arquitectura financiamiento
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13 millones de 
asegurados =

2.108.924 
Adultos Mayores

(90,9%)

362 Red de 
Oficinas FONASA

75,1 % Población 
chilena

140 IPS

35%

32%

16%

Asegurados FONASA, según Tramo 

9

30% 

31% 

18% 

21% 

A B C D

Rol de Seguro Público
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Atribuciones y Funciones de 
Colaboración Facultativas

Respecto de materias 
presupuestarias

• Le corresponde colaborar 
con el Ministerio de Salud 
en la compatibilización y 
consolidación financiera 
de los proyectos de 
presupuesto de los 
Servicios de Salud y otros 
organismos vinculados 
con esa Secretaría de 
Estado, con el presupuesto 
global de Salud
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Atribuciones y Funciones propias

Respecto de los ingresos 
de FONASA

• Le corresponde recaudar,
administrar y distribuir los
siguientes recursos:
ü Los aportes que se consulten en

la Ley de Presupuesto
ü Las cotizaciones de salud que

corresponda efectuar a sus
afiliados

ü Los copagos

Respecto del financiamientos de las prestaciones 
de salud 

• Le corresponde financiar, en todo o parte, las
prestaciones que se otorguen a sus beneficiarios
en cualquiera de sus modalidades, por
organismos, entidades y personas pertenezcan o
no al SNSS o dependan de éste, sean públicos o
privados.

• La compra de estas prestaciones puede ser a
través de aportes, pagos directos, convenios u
otros mecanismos que FONASA defina a través
de una resolución.

• El financiamiento puede incluir el costo de
reposición del capital.
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Gestión Financiera del Seguro
Desafìos 2015

Gestionar los procesos de 
recaudación de 

Cotizaciones

Gestionar Pago 
Prestadores MAI MLE

Gestionar la Protección 
Financiera

Gestión Financiera 
Presupuestaria SNSS y FNS

Fortalecer el Rol Regulador Financiero del sector 
salud, asegurando un equilibrio en las fuentes de 
financiamiento y una gestión financiera sectorial 

eficiente oportuna y de calidad
Desafío hacer todo esto de forma inteligente  
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Atribuciones y Funciones propias

Respecto de la fiscalización que puede hacer

• Debe cuidar que el financiamiento que efectúe corresponda a las 
prestaciones otorgadas a sus beneficiarios.

• También debe velar por el cumplimiento de las normas e instrucciones que 
dicte el Ministerio de Salud sobre acceso, calidad y oportunidad de las 
prestaciones que se otorguen a sus beneficiarios
ü Tres problemas:

• MINSAL no las ha dictado
• Si las llega a dictar, la ley no dice qué ocurre en caso de 

incumplimiento (por ej., no dice que FONASA pueda derivar).
• Tratándose de la MAI, el Ministerio de Salud se encargará de velar por el 

efectivo cumplimiento de las normas que éste imparta en relación con 
la calidad, acceso y oportunidad de la salud
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PLAN DE SALUD hoy, basado en un catálogo de 
prestaciones desactualizado, donde:

• No tiene una mirada sanitaria.
• Presenta desactualización global de al menos 2 décadas.
• No ha absorbido el avance tecnológico.
• No ha experimentado la transición acorde a los cambios 

epidemiológicos y demográficos.
• No define ni incorpora la oferta actual de prestaciones de 

salud
• Existencia de una brecha significativa de cobertura  de 

servicios (demanda prestaciones versus plan de salud)
• Indefiniciones de glosa de la prestación (qué es, qué incluye, 

quién la hace, etc.)
• Precios desactualizados

Plan de Salud

OBSOLESCENCIA,
DESACTUALIZACION

ELABORAR NUEVO 
CATÁLOGO DE 
PRESTACIONES
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Estudios de demanda

Listas de Espera

Eficacia Clínica 

Nuevas tecnologías (obsolescencia)

Prestaciones:

Diseñar nuevos productos y servicios que
se enmarquen en las prioridades sanitarias
y políticas del MINSAL, satisfagan las
necesidades de nuestros beneficiarios e
incrementen los beneficios del Plan de
Salud del Fondo

El proceso de intermediación a travez de 
la formulación del catálogo arancel  
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Atribuciones y Funciones propias

Respecto de las garantías 
explícitas en salud

• Las Garantías Explícitas en 
Salud relativas a acceso, 
calidad, protección 
financiera y oportunidad, 
deben ser aseguradas 
obligatoriamente por 
FONASA a sus respectivos 
beneficiarios, tal como lo 
deben hacer las Isapres
con los suyos.

Respecto de la acreditación y 
clasificación de sus beneficiarios

• A FONASA le corresponde 
determinar los documentos o 
instrumentos que  acrediten la 
identificación de los  
beneficiarios y su clasificación 
en alguno de los Grupos de 
Salud A, B, C o D.
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Atribuciones y funciones que 
ejerce en la atención primaria de salud

La ley dice: 
• Cada entidad administradora de salud municipal debe recibir

mensualmente del Ministerio de Salud, a través de los Servicios de Salud y
por intermedio de las municipalidades correspondientes, un aporte estatal

• El Servicio de Salud debe retener los aportes a las entidades de salud
municipal, cuando éstas no se encuentren al día en los pagos de
cotizaciones previsionales y de salud de su personal

• El monto del aporte está sujeto a modificaciones cuando existan
discrepancias entre la información entregada por la entidad municipal
para su cálculo y los antecedentes de que disponga el Servicio de Salud

Legalmente, ninguna. 



Tu salud  más cerca, Tu vida más fácil.

a. Clasificación de los afiliados y sus cargas de acuerdo a 
la normativa vigente, considerando ingreso del cotizante 
y número de cargas

b. Evitar la mala clasificación de Carencia de Recursos en 
concordancia con las nuevas facultades conferidas al 
FONASA. Titularidad de Derecho

c. Realizar un correcto proceso de certificación de nuestros 
beneficiarios (grupos A, B, C y D)

Afiliación Activa 



Tu salud  más cerca, Tu vida más fácil.

a. Mejor focalización del subsidio estatal en las personas que realmente 
cumplen con las condiciones de disfrutar este beneficio social

b. Simplificación de Trámites. No es necesario renovar la tarjeta ya que 
tiene el carácter de indefinida, la cual será bloqueada por sistema si 
ocurre un cambio previsional o socioeconómica. (afiliación a Isapre u 
obtención de ingresos formales). Esto permite además un mejor uso de 
los recursos de las municipalidades y Servicios de Salud

c. Sentimiento de pertenencia al Fondo Nacional de Salud y por lo tanto 
usuario puede exigir sus derechos y beneficios en el marco de la 
Reforma de Salud impulsada por el Gobierno.

d. Incorporación de los grupos de personas excluidas de los beneficios de 
la Seguridad Social que se esta realizando  a través del programa de 
Chile Solidario.

Beneficios de la Ampliación 
de Titularidad de Derecho



Tu salud  más cerca, Tu vida más fácil.

§ Pago Per Cápita

ü Definición de una canasta básica de atenciones a otorgar
ü Determinación de un monto fijo a pagar por persona según canasta

básica definida.
ü Requiere de un sistema de registro o inscripción de personas.
ü Actualmente se usa como mecanismo de pago en la APS

El proceso de intermediación
Mecanismos de pago en atención primaria
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Atribuciones y funciones de 
colaboración obligatorias

Respecto de la calificación de 
personas como indigentes o carentes 

de recursos

• Las circunstancias de hecho y los 
mecanismos que sean necesarios 
para acreditar a las personas como 
carentes de recursos o indigentes, 
se establecerán a través de un 
decreto supremo conjunto de los 
Ministerios de Salud y de Hacienda, 
a proposición del Fondo Nacional de 
Salud
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Titularidad de Derechos 
(Calificación Carente de Recursos)

Sucursales y 
estableci-
mientos de 
saluda

Calificación de 
carencia de 
recursos

Servidor 
web 
FNSSolicitud

Instrumentos 
de 
identificación

Algoritmo 
de 
criterios

Bases Externas

Bases Única de datos
FONASA

Fuentes externas: 
REGISTRO CIVIL 

SII
INP – PENSIONADOS
INP – COTIZACIONES

INP – SUF
INP – PASIS

SIPER DE SALUD
MEDIPLAN – Chile 

Solidario
SENAME

PERCAPITA
DIPRECA
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Red de establecimientos de 
Salud Comunal 

Sucursales FONASA

Inscripción en línea “FONASA.CL”

Nuevo Sistema Percápita

SISTEMA ANTIGUO
INSCRIPCIONES SIN CONTROL 

CENTRALIZADO

Duplicado
Doble Inscripción

Envío a FONASA archivos de 
diferentes fuentes

SISTEMA NUEVO
INSCRIPCIONES EN LÍNEA CON 

CONTROL CENTRALIZADO

Validación en línea
Certificación Periódica

Una sola base de datos de 
inscripciones integrada a 

nivel nacional
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Red de establecimientos de 
Salud Comunal 

Sucursales FONASA

Inscripción en línea “FONASA.CL”

Beneficiarios

Base de Inscritos 
Per capita

Base de 
Beneficiarios 

Fonasa

Validación 
Beneficiario

Nuevo Sistema Percápita
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Atribuciones y Funciones propias

Respecto de los ingresos de sus 
beneficiarios

• A FONASA le corresponde determinar el
ingreso mensual de sus beneficiarios,
para lo cual puede
ü Exigir una declaración jurada de ellos
ü Requerir de los empleadores,

entidades de previsión y cualquier
organismo de la Administración del
Estado, las informaciones que estime
pertinentes con ese objeto.
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Nuevo Sistema Percápita

Proveedores
Biometría

1. Dentro de las acciones de control 
existentes, al momento de la 
inscripción, se realiza una 
validación biométrica del 
beneficiario.

2. Se registra el domicilio de la 
persona y en base al domicilio se 
despliegan los centros de atención 
primaria para poder realizar la 
inscripción.

3. La inscripción se puede realizar en 
el centro de atención primaria, en 
sucursales Fonasa o a través de 
una solicitud web en la página 
Fonasa.cl
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98,0%

98,2%

98,4%

98,6%

98,8%

99,0%

99,2%

99,4%

99,6%

99,8%

100,0%

Agosto Julio Junio Mayo Abri l

Mantiene inscripción Vuelve a Fonasa Nuevos Inscritos Traslado de consultorio de APS

Números de Inscritos (Últimos 5 meses)
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Atribuciones y Funciones no exclusivas

Respecto de convenios con prestadores para otorgar acciones de salud

• Está facultado para celebrar convenios con prestadores públicos o privados para el
otorgamiento de prestaciones de salud.

• Esta potestad se realiza en dos ámbitos: a través de la Modalidad de Libre Elección y a
través de la Modalidad de Atención Institucional.

• La ley pone dos condiciones para los convenios con privados en la MAI:
ü Los convenios deben celebrarse a precios no superiores a los contenidos en el arancel
de FONASA.
ü Sólo en casos excepcionales, por resolución fundada del Ministro de Salud y por el plazo
máximo de un año, se pueden celebrar convenios a precios superiores a los indicados en
el arancel.

• El monto de los recursos que el Fondo puede destinar al financiamiento de dichos
convenios no debe exceder el equivalente al 10% del presupuesto total de la MAI
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FONASA financia 
prestaciones, pero no 
garantiza que ellas se 

otorguen a sus 
beneficiarios (*)

FONASA no posee 
libertad para formar 
red de prestadores; 

puede celebrar 
convenios en MAI 

pero con limitaciones 
de pago y de monto 

agregado

FONASA no tiene 
atribuciones en el 

financiamiento de la 
APS

FONASA no tiene 
atribuciones en 

materia de Licencias 
Médicas y de pago de 

SIL 

Algunos Comentarios

(*) La excepción son las GES
Si MINSAL llegase a dictar normas de acceso, calidad y oportunidad 
para No GES, la ley no indica en qué se traduce el incumplimiento
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¡Thank you!

Tu salud más cerca, Tu vida más fácil


